
 

 

Medellín, abril 29 de 2025 
 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM 
 

INFORMA QUE: 
 
Para dar garantía de cumplimiento a la Resolución Rectoral Número 202500759 del 
22-04-2025, por medio del cual se concede a los empleados administrativos, 
docentes de carrera y docentes ocasionales del ITM, las jornadas semestrales 
2025 para compartir en familia, en sesión asincrónica llevada a cabo el día de hoy, 
29 de abril de 2025, se decidió por la corporación suspender las actividades 
académicas para los días 02 de mayo y 08 de agosto de 2025.  
 
Con lo anterior se da cumplimiento a un derecho legal que tiene por propósito 
“fortalecer y garantizar el desarrollo integral de la familia, como núcleo fundamental 
de la sociedad”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARCELA OMAÑA GÓMEZ 
Secretaria (E) General 
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